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Entre los aportes más valiosos de la Edad Media en favor 
de la cultura y la investigación científica figura la creación de la 
universidad, institución que cobra vida a fines del siglo XI o a 
principios del siglo XIII -se desconoce la fecha exacta- con la 
fundación, en la Península Itálica, de la Universidad de Bolonia, 
luego aparecerían la Universidad de París, la Universidad de 
Oxford y la Universidad de Salamanca. 

Las primeras universidades fueron de carácter público, con el 
transcurso de los siglos surgirían las universidades privadas, unas 
y otras con sus respetivas características. 

Entre los principales logros obtenidos por la universidad 
pública figura la obtención de su autonomía, que en el caso de 
México está prevista en el artículo tercero constitucional. 

La universidad pública inspirada en los principios de libre 
investigación y de libertad de cátedra, es una atalaya crítica que, 
promueve la transformación y democratización de la sociedad 
por medio de la investigación científica, de la docencia y de la 
divulgación del conocimiento, con el propósito de extender con la 
mayor amplitud posible los beneficios de la cultura. 

En el desarrollo de sus tareas de investigación científica, la 
universidad pública crea sus propias revistas académicas, la 
Universidad Nacional Autónoma de México publica, a través de 
sus facultades e institutos de investigación, más de un centenar de 
revistas. 

La Revista de la Facultad de Derecho de México es una revista 
arbitrada y está indexada en el nivel más alto del Consejo Nacional 
de Ciencias y Tecnología, o sea, de competencia internacional, 
tiene indexación en Latindex y Clase. Además, contiene artículos 
originales la mayoría en español, pero excepcionalmente, algunos 
de sus artículos aparecen en inglés, otros en italiano, o en francés, 
e incluso, en portugués, dictaminados en el esquema doble ciego, 
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así como comentarios de legislación y de jurisprudencia, reseñas 
de libros, y documentos; su publicación es cuatrimestral en 
soporte impreso y electrónico.
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